
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO.: 11001 05 033 2022 00290 00 
ACCIONANTE: MARÍA ISABEL BERNAL. 

ACCIONADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de junio de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez la Acción de Tutela de la referencia, informando que 
correspondió a este Despacho por reparto. Sírvase proveer- 
  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105033 2022 00 290 00 

ACCIONANTE María Isabel Bernal DOC. IDENT. 65.460.027 

ACCIONADAS Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.– Secretaría de Planeación Distrital 

PRETENSIÓN 
Ordenar a la Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría de Planeación 
Distrital, modificar su calificación del SISBEN.  

 
 
Una vez revisado el escrito de tutela se advierte que la misma se dirige específicamente 
contra la Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría de Planeación Distrital, en consecuencia, 
de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo 2.2.3.1.2.1. del 
Decreto 333 de 2021, por medio del que se establecen las reglas de reparto de tutela, 
“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales.”  
 
Así las cosas, se dispone:  
  
PRIMERO: REMITIR la presente acción de tutela a la oficina de reparto para que sea 
repartida entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 
conforme a las razones expuestas anteriormente.  
  
SEGUNDO: Por Secretaría LÍBRESE el oficio que correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 28 DE JUNIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 92 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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